
Tu Wall Connector. Listo para ti. 
Personaliza y empieza a cargar. 

Carga rápida y sin 
complicaciones. 

Almacena energía y 
úsala cuando más lo 

necesitas. 

Genera tu propia energía y 
haz tu hogar autosuficiente. 



Carla K 

Empresa responsable y comprometida con sus clientes. 
Realizan el trabajo rápido y de manera correcta. 
Recomendados 100% 

Rai Rai 

Excelente trabajo y muy profesionales. Muy agradecido. 

Teresa Marante 

La verdad que la experiencia ha sido única, la 
atención magnífica y los chicos muy atentos y 
serviciales. Lo recomiendo con los ojos cerrados. 

Enrique González 

Muy profesionales. Puntualidad, buen trabajo. 
Muy profesionales. Recomendables 100% 

La voz de quienes ya han elegido. 
Cuando eliges EAVE, no solo eliges un cargador. Eliges 
tranquilidad, proximidad y una forma distinta de entender 
la energía en casa. Así nos definen quienes ya han 
confiado en nosotros. 

Confianza compartida. Tecnología reconocida. 



Especificaciones del Wall Connector 

Tensión 
Monofásico de 230 V 
Trifásica en triángulo de 230 V 
400 V Trifásico 

Salida de corriente máxima 
32 amperios 

Potencia de salida 
7,4 kW - 22 kW 

Wi-Fi 
2,4 GHz 802.11 b/g/n 

Dimensiones 
345 mm x 155 mm x 110 mm 

Longitud del cable 
7,3 m 

Instalación 
Interior o exterior 

Cumplimiento 
CE, IEC 61851-1 CB 

Seguridad 
RCD integrado tipo A + 
CC 6 mA 

Actualización de firmware 
Inalámbrica a través de Wi-Fi 

Compatibilidad 
Model S, Model 3, 
Model X, Model Y 
Cualquier vehículo eléctrico 
con un puerto de carga Tipo 2 

Garantía 
48 meses para 
uso personal 

Administración de energía 
Gestión de carga automática 



Condiciones 
Esta oferta esta sujeta a una evaluación técnica del punto de carga. En caso de que se detecten 
condiciones especiales no previstas (como instalaciones no conformes, obra civil adicional, 
accesos complejos, etc), EAVE informará al cliente de los costes extra antes de continuar. 

Wall Connector Monofásico 

Financiación Distancia superior a 30m al contador 
+  230,00 € +  373,00 € 

¿Hay costes adicionales? Solo en los siguientes casos: 

1.760,00 € 

¿Qué incluye tu instalación con EAVE? 
Pack eléctrico completo. Conexión y protección según normativa. 
Cuadro premontado Toscano. Diseñado para una instalación limpia y segura. 
Neurio W2 Meter Kit (Tesla). Gestión dinámica de carga inteligente. 
Cable RS-485 Tesla. Comunicación directa entre medidor y cargador. 

También nos ocupamos de: 
Instalación, configuración y puesta en marcha. 
Gestión de permisos, documentación y certificaciones. 
Tasas municipales y comunitarias. 
Registro oficial de garantía Tesla. 
Soporte técnico y servicio postventa directo con EAVE. 

Precio sin impuestos. 

i



Condiciones 
Esta oferta esta sujeta a una evaluación técnica del punto de carga. En caso de que se detecten 
condiciones especiales no previstas (como instalaciones no conformes, obra civil adicional, 
accesos complejos, etc), EAVE informará al cliente de los costes extra antes de continuar. 

Wall Connector Trifásico 

Financiación Distancia superior a 30m al contador 
+  550,00 € +  550,00 

€ 

¿Hay costes adicionales? Solo en los siguientes casos: 

2.255,00 € 

¿Qué incluye tu instalación con EAVE? 
Pack eléctrico completo. Conexión y protección según normativa. 
Cuadro premontado Toscano. Diseñado para una instalación limpia y segura. 
Neurio W2 Meter Kit (Tesla). Gestión dinámica de carga inteligente. 
Cable RS-485 Tesla. Comunicación directa entre medidor y cargador. 

También nos ocupamos de: 
Instalación, configuración y puesta en marcha. 
Gestión de permisos, documentación y certificaciones. 
Tasas municipales y comunitarias. 
Registro oficial de garantía Tesla. 
Soporte técnico y servicio postventa directo con EAVE. 

Precio sin impuestos. 
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Schuko Cable Tipo 2 - Tipo 2 

Carga 
En casa y en carretera 

Monofásico + 50,00 € 

Precio sin impuestos. 

Trámites 

Alta nuevo suministro 
+ 495,00 € 

+ 227,00 € 

*Las imágenes mostradas son representativas y pueden diferir del producto final. 

Trifásico       + 150,00 € 



Te mejoramos tu tarifa de luz para que cargues tu coche 
a solo 0,05 €

Si te interesa, díselo a tu comercial y lo gestionamos.

Cambio de comercializadora

Y si quieres dar un paso más…
Carga al mejor precio.



Capacidad: 13,5 kWh 
Potencia en red y respaldo: hasta 10 kW 
Arranque de motores: 185 A 
Inversor solar integrado 
Tamaño: 1105 × 609 × 193 mm 
Peso: 130 kg 
Escalable: hasta 4 unidades 
Protección: polvo e inundaciones 
Garantía: 10 años 

Carga Solar Con Tesla Powerwall y Solar, conviertes tu hogar en un sistema 
energético inteligente. Gestiona cuándo, cómo y de dónde cargas tu 
coche, incluso durante cortes de suministro. 

Especificaciones de Powerwall 
Powerwall 3 

Crea un sistema completo con Powerwall y Solar. Control total desde la app Tesla. Ahorro 
real. Energía continua. Si te interesa, puedes solicitar presupuesto sin compromiso. 



7 8 9 

Contacto inicial 

Gestión y consulta con la 
compañía suministradora 

Contratación del nuevo 
suministro a la 
comercializadora 

Visita de nuestro 
experto 

Acuerdo y autorización 
con la comunidad 

Activación e instalación 
del contador 

Adecuación del contador 

Legalización 

Visita de comprobación de 
EAVE 

¿Qué pasa si no tengo contador? 
Se da de alta un nuevo suministro y se realiza lo siguiente: 

1 

4 

2 

5 

3 

6 

Nota importante: Durante la tramitación del nuevo suministro, la distribuidora eléctrica emite una factura 
por los derechos de acometida y extensión de red. Este coste es responsabilidad del cliente. 
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Para confirmar que aceptas el presupuesto, será necesario realizar una 
transferencia con el 100% del importe total. 

CAIXA : ES97 2100 8602 1302 0011 2878 
BSCH : ES66 0049 0474 4324 1112 7797 

Financia tu punto de recarga 120 meses, sin gastos con total comodidad. Cuotas desde 
15€ al mes, adaptadas al importe total de tu presupuesto. 

Tu asesor de EAVE te informará de la cuota exacta según el importe final de 
tu instalación. 

Financiación sujeta a la aprobación de la entidad colaboradora. 

Protección de datos 
De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD 3/2018) y con el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD UE 
2016/679), le informamos que los datos de carácter personal que pudieran constar en este 
documento han sido incluidos en los ficheros propiedad de Canaria Eléctrica de Energías Renovables 
y Movilidad, S.L. No se cederán datos a terceros, salvo excepción legal. El tratamiento de tales datos 
tiene por finalidad y base legal el establecimiento de la relación contractual con esta Empresa. Podrá 
ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición, limitación, portabilidad y supresión en los 
términos previstos en la legislación vigente, dirigiéndose a Canaria Eléctrica de Energías Renovables 
y Movilidad, S.L. Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos 
dirigiéndose a la empresa. 

Pago al contado: 

Financiación a medida: 

Te lo ponemos fácil. 
Tu instalación ya está lista. Ahora elige cómo quieres gestionarlo: 

Es imprescindible que en el concepto de la transferencia se indique su DNI. i



Subvenciones y ayudas 

¿Existen ayudas para la instalación de puntos de recarga? 

¡Claro! Puedes acceder a otras ayudas como: 

Bonificación del IBI: consúltalas 
Deducción en el IRPF: más información 
Otras subvenciones disponibles, 

¿EAVE se encarga de tramitar mi subvención? ¿Qué debo 
hacer? 

En EAVE nos encargamos de todo el proceso. 

Fase de solicitud: con una duración media de 6 
meses, tras este período el beneficiario recibe la 
resolución de la solicitud. 

Fase de justificación: debes enviar la resolución al 
profesional de EAVE que te contactó para continuar 
el procedimiento. 

Nuevo suministro 

¿Me puede negar mi comunidad de propietarios la 
instalación de un nuevo suministro? 

No. Según normas particulares de la compañía 
distribuidora correspondiente, no se puede negar el 
suministro eléctrico a un usuario, ya que es propietaria de 
la centralización de contadores. 

¿Es viable siempre contratar un nuevo suministro? ¿Qué 
soluciones ofrecemos? 

Estamos sujetos a respuesta de la distribuidora. 

En EAVE ofrecemos las siguientes soluciones: 

Instalación de MID Meter, asociado al 
contador comunitario. 
Instalación de caja monocontador. 
Adecuación de la centralización. 

Tramitación en industria 

¿Qué implica la tramitación de mi punto de recarga? ¿EAVE se 
encarga de ello? 

En EAVE siempre tramitamos la legalización de las 
instalaciones de nuestros clientes. 

Si llegas a nosotros desde un concesionario, este 
servicio requiere de un sobrecoste. 

La legalización te permite ventajas tales como: 

Ayudas fiscales, como la bonificación en la cuota 
del Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI). 

La bonificación disponible en el IBI depende de cada 
ayuntamiento, por lo que su aplicación puede variar según 
el municipio. 

Comunidad de propietarios 

¿Necesito el permiso de mi comunidad de propietarios si 
quiero realizar una instalación? 

No es necesaria pero sí recomendable. El artículo 17.5 de 
la LPH y el Real Decreto 10.53/2014 establecen que se 
debe notificar con anterioridad a tu comunidad de 
propietarios, pero no se requiere de aprobación. 

¿Cuándo es necesario solicitar una memoria de 
comunidad? ¿Tiene validez legal? 

La memoria es necesaria cuando se quiere llevar a cabo una 
instalación individual en el edificio. La documentación que 
aportamos en EAVE no es vinculante, para ello será 
necesario un sobrecoste. 

Preguntas frecuentes 
Resolvemos las dudas más habituales de nuestros clientes. 



Santa Cruz de Tenerife 
822 680 060 
administracion@eave.es 

Las Palmas de Gran Canaria 
928 940 090 
grancanaria@eave.es 

Islas Baleares 
971 595 795 
baleares@eave.es 

Madrid 
911 291 018 
madrid@eave.es 

País Vasco 
911 291 018 
bilbao@eave.es 

Cataluña 
663 393 230 
barcelona@eave.es 

Andalucía 
672 20 08 37 
andalucia@eave.es 

Levante 
671 573 375 
levante@eave.es 

https://www.google.com/search?q=EAVE+Tenerife&stick=H4sIAAAAAAAA_-NgU1IxqEg2MUxOMUlONUhJTTE2MLYyqABxTFINLFItkkwtUszNF7HyujqGuSqEpOalFmWmpQIAym6f3zgAAAA&hl=es&mat=Cf6XHhEBKxpJElcBezTaAekSEGF48NwCAoBjn5jknmtKto4yp0rN1KUu4GG303CHYiJvv2s6BPjIipRPeBFYmtiksRQFX9IcD6jcxJaN_i-4rXCet3nAjpSOPKqjJTZqfTk&authuser=0
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